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Referencia: 2022/7471Y

Procedimiento: Nombramientos / contrataciones / becas

Interesado: JULIAN LEANDRO ESCRIBANO GOZALBO 

Representante:  
GOBERNACION

ANUNCIO

De conformidad con los Decretos de Alcaldía núm. 2022002765 y 2022002859 de fechas 16 
y 21 de junio de 2022 por los que se resuelve nombrar a D. Julián Leandro Escribano 
Gozalbo, NIF: ***065G, funcionario de carrera Conserje Ayuntamiento, encuadrado en la 
escala de administración general, subescala subalterna, grupo AP, puesto nº 022, tras la 
superación del proceso selectivo, disponiendo su toma de posesión para el día 1 de julio de 
2022.

Lo que se hace público para su general conocimiento y en cumplimiento del artículo 68.1 b) 
de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función Pública Valenciana.
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